
Formato oficial emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función
Pública (SFP) para el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas federales de la Administración Pública
Federal.
                                                                                                                                                                                                                                                                          Año de elaboración: 2017
Pág. 1

 
Periodo 2015-2016

 

Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Instituto Nacional de las Mujeres
Avance al Documento de Trabajo:

S-010-Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Diseñar acciones
que brinden relativa
estabilidad a las
IMM, con el fin de
que las funciones y
atribuciones queden
plasmadas y tengan
continuidad de las
mismas, aún con los
cambios de
gobierno

Incluir en las Reglas
de Operación 2017

una acción
vinculada a la

modificación de la
Ley Orgánica
Municipal que

decrete la creación
de las IMM, que

puedan incluir las
IMEF en sus

proyectos

Dirección de
Institucionalización y

Promoción de la
Perspectiva de

Género en Estados
y Municipios

31/12/2016

Acción relacionada
con la modificación
de la Ley Orgánica
Municipal incluida
en las Reglas de
Operación 2017

Reglas de
Operación 2017

publicadas

100

Reglas de
Operación del

Programa
Fortalecimiento a la
Transversalidad de
la Perspectiva de
Género, ejercicio

fiscal 2017

http://www.gob.mx/c
ms/uploads/attachm
ent/file/177491/ROP

2017_DOF.pdf

Es el Anexo 3
Solicitud de

presentación del
proyecto de los

MAM en la
Plataforma (e-
transversalidad

2017) en el que se
establece la meta
opcional para las
IMEF relacionada

con la modificación
de la Ley Orgánica

Municipal

Marzo-2017

100.00%

2 Revisar, analizar y
mejorar la MIR del
PFTPG, con el fin
de medir mejor los
resultados y logros
del programa, así
como organizar y
mejorar los apoyos
que otorga e
identificar las
actividades
necesarias para
optimizarlos

Elaboración de la
Matriz de

Indicadores de
Resultado 2017 del

PFTPG Dirección de
Institucionalización y

Promoción de la
Perspectiva de

Género en Estados
y Municipios

30/12/2016

MIR 2017 que mida
claramente los

resultados

MIR 2017

100

Matriz de
Indicadores de
Resultado del

Programa
Fortalecimiento a la
Transversalidad de
la Perspectiva de

Género 2017

http://www.gob.mx/c
ms/uploads/attachm
ent/file/190101/MIR

_2017_S010.pdf

MIR revisada  y
validada tanto por
CONEVAL como
por el área del
Evaluación del

Inmujeres

Marzo-2017

100.00%
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Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 


